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De COMPAÑÍAS 4

EXTRACIS001
DELA ESCHITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA-

PITALYREFORMA DE ESTATUTOS DELACOMPA-
ÑIA CONSORCIO SHUSHUFINDI $.A.

Se comunica al público que la compañía CONSOR-
CIO SHUSHUFINDI S.A., con domicilio principal
en la ciudad de Quito, aumentó su capital en USD
$ 50'D09.000,00;y, reformó sus estatutos por es-
ciitura pública otorgada ante el Notario Primero del

Distrito Metropolitano de Quito el 17 de diciembre
de 2013, Actos societarios aprobados por la Super

intendencia de Compañías, mediante Resolución

No. SC.JRQA.DRASD.SAS.14.001337 de 9 de abril
de 2014

En virtud de escritura pública mencionada la com-
pañía reforma el artículo seis punto uno del Estatuto

Socíal, referente al capital suscrito, de la siguiente
manera:

"ARTÍCULO SEIS PUNTO UNO: Capital suscrito.
El capital suscrito y pagado de la Compañía es de
USD $ 100'D00,000,00 [CIEN MILLONES de dóla-
res de los Estados Unidos de América), dividido en

100'000.000,00 (CIEN MILLONES) de acciones indi-
visibles, ordinarias, nominativas e iguales de un dólar
de los Estados Unidos de América cada una..."

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de abril de 2014

Dr. Camilo Vaídivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

NOTA:Este extracto debe publicarse en un periódico
de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía.
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ONOCIDOS DE TRQYA DIEDA EXTRACTO
/

DE LAESCRITURAPÚBLICA DE AUMENTO DE CAPI-
En TAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA NOVACUNICA S.A.

£ SEGUNDA SALA DE LO LABOMAL. Se comunica al público que la compañía NOVACLUINI-
? de ab de 2018, 109 D9hd8, vas, CA n,domicilio principal en el Distrito Metro-
ddaaonaA >

CAE? AN
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SUZGADO VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA
AVISO JUDICIAL

Se pone en conocimiento del público en genera?quese va a proceder a la reforma de parte
da dle nasimento de MARIACRISTINA SUNAPAZÑO

ACTORA: BLANCA ROSA NUÑEZ SILVA
TRAMITE: ESPECIAL JUICIO No. DO10-2014MS
CUANTÍA: INDETERMINADA

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

BLANCA ROSA NUÑEZ SILVA,ecuatoriana. de sesenta y tras años de sdad, de astaro civil
A de, de ocupación quet icna, domiciliada an el Distrito Metropolita

de Quito, ante su Autoridad comparszco con fa siguiente demanda de reforma de partida
de nacimiento:

ElJnez ante quien propongo esta acción quede astablecido.

Vis nombres y más generales de ley quedan señalados.

€demandado es el Director Gensral de Registro Civil, Identificación y Cedulación, que en
la actualidad es el señor ingeniero Jorge Demaída Troya Fuertes, en su calidad de Jepítimo
contradictor.

FUNDAMENTOS DE HECHO: De la partida de nacitmento que adjunta, vendrá a su conacr
Míánto que $0 atribuye equivoradamente gue el nombre de m» madre ss MARUJA SUVA,
puendo en rualidad es MARÍA CRISTINA S2YA PAZMIÑO.

FUNDAMENTOS DE ): Fund: mi en lo que señala
el artículo 89 de Ley Genera! de Registro Civil identificación y Cadutación,

PETICIÓN: Por lo expuesto, solicito a su Autoridad que en sertencia se declare Ja relorma
del dato mexacto que consta en mí persda de nacimiento y se siente la raspactiva azón de
acuerdo e lo estigudado en el artículo 89de le Ley General de Registro Cral Identificación
y Cedulación.

$e sermrá contar con uno de los Señores Agentes Fiscales de Pichincha, de conturmidad

con el Artículo 89 del mismo cuerpo legal.

TRÁMITE: Confostna lo Ordena al articulo BO de la Ley General de Registro Cividentifica:
ción y Cedutación, la demanda se uarmcaró en juicio sumaño,

CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es determinada.

CITACIÓN: Al demandado señor Director General de Registro Civil, Identificación y Cadulir
ción, queaa la actualidad es el señor ingeniero Jorge Oswaldo Troya Fuertes, $e Jo citará en
sus oficinas ubicadas en la intersección de fas avenidas Arnazonas y Naciones ttnidas de la
ciudad de Quito. Edificio del Begisov Ch

La demanda tembién se citerá por ua heriódico del lugar, conforma la exige e! mencionado

artículo 89 de la Ley General de Registro Civil identificación y Cedulación.

Acompañó a la presente demanda mí partida da nacínuento y la de mi medrá María Cristina
Silva Pazmiño.

Nouficacionas las tecibiró en el casillero judicial 2018 del Palacio ele Justicia de Quito, par
teneciónte a! Abogado Migue) Ángel Puente Jara, profesional del Derecho+ quien autorizo
suscriba cuanto escrito sea menasiór En defensa Us mis intoreses.

Firmo con mi patrocinador

BLANCA ROSA NUÑEZ SUYA AB. MIQUEL ANGELPUENTE JARA

MAT. 17.2013-109EN.J.

PROVIDENCIA:

JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, misroclus 22 de enero de
2014,les 12:27. VISTOS: En vertud de la nota sentada por le Oficina de Sortsos, Ávoco
conocimiento de la presente causa, mediante acción de persone! No. $546-DA-DPF,de 6
de del 2013. La demanda que es clara, lato y rebne lo
de ley, razón por la cual sy de acepta a trámite en la vía del juicio eynendo.- Cuénseos en le
presente causa con sí Director Genára! de Registo Civil, igentificación y Codelenión Ing.
Jorge Oswsido Troya Futrtes, previa citación en el lugar ceñido, Eurocon al setos
Agente Fiscal de Pichincha- Publiguesa la demanda y asts providaricia por una sols vez er
un penódica de mayor circelación de esta ciudad de Quito. Tómese rats de la cuantía y
domicilio judicial señalado- Agréguese la documentación que sa edjunta- Notifíqueze.- f)
Dr. Gustavo Safezar Vasco, JUEZ,

Lo que comunico al público pere los finas de ley-

Dra. Guadalupe Narváez
SECRETARIA ENCARGADADELJUZGADO

VIGÉSIMOCUANTOLO CI98,DE MCHICHA.

(143866)
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SE LE MACE SABER QUE DENTRO DEL JUICIO DE SUSPENSIÓN DE PATRIA POTESTAD No.   
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